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En el mes de Noviembre de 2003, al efectuar el análisis de la propuesta de Presupuesto General de la República para el año 2004, los integrantes de la Comisión Económica de la Coordinadora Civil de Nicaragua encontramos serias inconsistencias en las proyecciones de ingresos fiscales que se registraban en dicho Presupuesto.
 

En efecto, dicha proyección representaba un crecimiento de apenas un 3.3% en los ingresos fiscales proyectados para el año 2004, en comparación al monto de ingresos fiscales que, a esa fecha, se estimaba que el Gobierno recaudaría en el año 2003. En contraposición, la proyección de crecimiento del PIB nominal para el año 2004 – que constituye el “supuesto macroeconómico” fundamental que sustenta las proyecciones presupuestarias – ascendía a un 9.9%. 
 

Esto significaba que el Presupuesto, sin justificación plausible alguna, aparecía proyectando una brusca caída de la carga fiscal (es decir, de la relación entre los ingresos fiscales y el PIB).
 

Esta proyección no se sostenía desde ningún punto de vista. Para 2004 se estaba proyectando una fase de recuperación de la economía, y en 2002 y 2003 se habían efectuado dos reformas tributarias consecutivas, orientadas a ampliar la base sobre la cual se recaudan  los diferentes impuestos, cuyo efecto suele ser, invariablemente, un aumento de la elasticidad global (bouyancy) de la recaudación con respecto al crecimiento económico. 
 

En particular, se estimo oficialmente que la reforma tributaria efectuada en 2003 conllevaría un aumento en la carga fiscal de la economía para el ano 2004, equivalente a un 0.2% del PIB, de modo que la caída proyectada carecía de todo sentido. 
 

Al mismo tiempo, se había producido una mejora significativa en la eficiencia de la administración tributaria, y el universo de contribuyentes estaba experimentado su expansión mas fuerte de los últimos 10 años. Nada de esto era consistente con una caída en la carga fiscal. Nuestras propias estimaciones indicaban que en el Presupuesto no se estaban registrando al menos C$ 1,000 Millones, en comparación a lo que cabria razonablemente esperar.
 

Posteriormente descubrimos que las autoridades del Gobierno de Nicaragua habían  comprometido formalmente ante el FMI una meta de ingresos tributarios para el ano 2004 muy superior a la cifra equivalente que aparecía registrada en el Presupuesto. Del cumplimiento de esta meta dependía, a su vez, el acatamiento de las “metas de desempeño cuantitativas” centrales del Programa con el FMI. Por ejemplo, del cumplimiento de esta meta de recaudación dependía el acatamiento de la meta de ahorro corriente del Gobierno Central, la cual, a su vez,  resultaba crucial para el cumplimiento de la meta de ahorro del sector público consolidado. 
 

Esta meta de ingresos del Programa acordado con el FMI, equivalente a la suma de lo que en el Presupuesto aparece como Impuestos mas las “rentas con destino específico”, era superior en C$ 850 Millones a la sumatoria de ambos ítem que aparecía registrada en el Presupuesto, y representaba un crecimiento en los ingresos fiscales totales del orden del 15.2% en comparación al monto de ingresos totales estimado para el ano 2003, contrastando marcadamente con el crecimiento de apenas 3.3% que proyectaba la cifra de ingresos del presupuesto.
 

Esta meta de ingresos con el FMI, al contrario de la cifra presupuestada, representaba una proyección de ingresos bastante consistente, y constituía una muestra irrebatible de que el Gobierno de la Republica, de manera deliberada, había dejado de registrar en el Presupuesto todos los ingresos fiscales que razonablemente esperaba recaudar. 
 

Al propio tiempo, hicimos ver que la propia meta comprometida con el FMI resultaba estar también relativamente subvalorada, aunque en un monto mucho menor que la cifra del Presupuesto, porque se basaba en la misma estimación para las “rentas con destino específico” que aparecía en el Presupuesto, la cual, según todos los antecedentes, estaba subvaluada en alrededor de C$ 250 Millones. 
 

Por lo tanto, el monto de la subvaloración de ingresos en el Presupuesto resultaba ser superior a C$ 1,000 Millones, lo cual se correspondía bien con nuestras propias estimaciones.
 

En Febrero de 2004, habiendo publicado varias veces estos resultados, decidimos hacer un evento público para llevar a cabo, en nuestra calidad de ciudadanos, una denuncia de carácter nacional acerca del hecho de que se estaba violentando el mandato constitucional de registrar en el Presupuesto de la Nación todos los ingresos y egresos esperados así como sus fuentes y destinos, y para demandar que este hecho fuese subsanado. 
 

Con este motivo efectuamos un foro nacional para presentar al país los resultados de nuestro análisis, al cual fueron invitados los funcionarios gubernamentales pertinentes, los diputados miembros de la Comisión Económica de la Asamblea Nacional, los medios de comunicación, numerosas organizaciones de la sociedad civil y ciudadanos notables, influyentes en la opinión pública. El Ministro de Hacienda, responsable de elaborar el Proyecto de Presupuesto, se negó a asistir. Al mismo tiempo, los miembros de nuestra Comisión comenzaron a visitar diferentes regiones y municipios del país, y diferentes espacios noticiosos, para informar a los ciudadanos sobre los detalles de esta denuncia. 
 

En respuesta a nuestra denuncia pública, el Ministro de Hacienda acuso a la Coordinadora Civil de emprender esta denuncia con malas intenciones, y argumentó que la meta acordada con el FMI era solo una proyección, que no se sabía si se iba a cumplir o no, y por lo tanto, no podían registrar la totalidad de la misma en el Presupuesto. Nosotros respondimos que la proyección que debía registrarse en el Presupuesto era aquella que representase la mejor estimación disponible, adecuadamente argumentada, y que la meta comprometida con el FMI era una proyección bastante consistente, en total contraposición a la cifra presupuestada.
 

Elaboramos además una carta pública a todas las instituciones del país vinculadas al control de la transparencia fiscal y el acatamiento de la constitución y las leyes: la propia Asamblea Nacional, la Contraloría General de la República, la Fiscalía General de la República, con copias a la organización internacional “Social Watch” y los representantes del FMI y el Banco Mundial. Nuestra carta fue publicada por “Social Watch” en su sitio web. Procedimos posteriormente a reunirnos con estas instituciones, para proporcionarles la información recopilada y los análisis que habíamos efectuado, y los representantes de los organismos financieros internacionales nos solicitaron una reunión. 
 

En la reunión con los representantes de los organismos financieros internacionales, la representante del Banco Mundial expresó que alentaba nuestra demanda ciudadana por una mayor transparencia presupuestaria. Por su parte, el representante del FMI sostuvo que  lo único que interesaba a este organismo era que los techos presupuestarios resultasen consistentes con las metas Programa con el FMI, pero que la cifra de ingresos que se registraba en el Presupuesto era un asunto que competía exclusivamente al Gobierno de Nicaragua.
 

Poco a poco nuestra denuncia fue ganando credibilidad, y se comenzó a hablar abiertamente de la existencia de una “doble presupuestación”. La Prensa, el diario de mayor circulación del país, cuya política editorial ha sido de un respaldo muy fuerte al Gobierno del Presidente Enrique Bolaños, editorializó al respecto.  “No parece serio y más bien motiva a la suspicacia que para un propósito se calcule una determinada suma de ingresos y que para otro fin el estimado sea diferente. Y aunque el propósito de esa diferencia sea, como dicen algunos, el de no gravar todo el ingreso que se obtenga finalmente con los porcentajes que se asignan por fuerza de ley al Consejo Nacional de Universidades (CNU) financiadas por el Estado, la Corte Suprema de Justicia y las alcaldías; o aunque fuera para financiar el pago de la deuda pública y reducir un poco más el déficit fiscal, no es legal ni transparente que se haga de esa manera ...”. Editorial “Control Presupuestario y Transparencia”, del 6 de Marzo del 2004) 
 

 

La propia evidencia pronto comenzó a poner de manifiesto cual de las dos proyecciones de ingresos fiscales era la más consistente. La Dirección General de Ingresos efectuaba la comparación de su recaudación mensual, no con respecto a la cifra presupuestada, sino a la meta comprometida con el FMI. Por su parte, las cifras de ejecución presupuestaria del I Trimestre de 2004 mostraron que, mientras la meta de recaudación comprometida con el FMI al 31 de Marzo era de C$ 2,683 Millones, la recaudación efectiva fue de C$ 2,813.6 Millones, mostrando un sobrecumplimiento de C$ 130.6 Millones. 
 

Al mes de Mayo de 2004, la recaudación fiscal había superado con creces todo el aumento de la recaudación fiscal con respecto a 2003 que la cifra de ingresos del presupuesto proyectaba para todo el año 2004. 
 

Para el II Trimestre, la meta de recaudación con el FMI era de C$ 5,412 Millones, y la  recaudación efectiva fue de C$ 5,606.4 Millones, C$ 194.4 Millones por encima de la meta comprometida con el FMI.
 

Por su parte, los representantes de la Comunidad Cooperante,  que constituyen un actor muy importante del proceso de toma de decisiones en nuestro país, emitieron un comunicado expresando su respaldo incondicional a la transparencia presupuestaria del Gobierno de Nicaragua. La Coordinadora Civil organizo un foro con estos, para presentar las bases técnicas de la denuncia efectuada. Poco tiempo después, la Embajadora de Suecia, uno de los países cooperantes de mayor relevancia, emitió una carta pública expresando que nuestra denuncia era un ejercicio legítimo de un derecho ciudadano, que debería considerarse normal en una democracia.
 

Por nuestra parte, apoyados por el Comité de Servicio de los Amigos, viajamos a Washington, adonde se habían concertado reuniones con la misión que da seguimiento al Programa de FMI con Nicaragua, y con los funcionarios del Banco Mundial y el BID que atienden Nicaragua. Nuestro punto esencial fue demandar el cese del proceso de “doble presupuestación” y de ocultamiento de información fiscal básica a los ciudadanos nicaragüenses, y a la propia Asamblea Nacional.  También denunciamos – lo cual venimos haciendo desde 2002 – que los recursos que el país se había economizado en términos del pago de la deuda externa, debido a la Iniciativa HIPC,  los cuales debían utilizarse íntegramente para aumentar el gasto orientado a reducir la pobreza, estaban siendo desviados hacia el pago del servicio de la deuda interna.

 

La delegación del FMI con la cual nos reunimos, aunque estuvo extremadamente circunspecta durante nuestra exposición, se comprometió a reunirse con nosotros en su próxima visita a Nicaragua, en Septiembre.

 

Mientras tanto, el funcionario que venía fungiendo como Ministro de Hacienda fue trasladado a otro cargo, y asumió el cargo un nuevo Ministro, el cual inicialmente reiteró los ataques a la Coordinadora Civil, en términos similares a su predecesor.
 

Tanto los alcaldes de Leon Norte y Chinandega Norte, que estaban en lucha por el cumplimiento de los Acuerdos de Las Tunas, suscrito con el Gobierno, como el CNU, que estaba negociando con el Ministerio de Hacienda la manera de cumplir con la asignacin del 6% a las Universidades, utilizaron nuestra denuncia, y la evidencia que la estaba respaldando, para responder a las argumentaciones oficiales en terminos de que "no habian recursos" para cumplir estos compromisos.
 
En Septiembre la misión del FMI, tal como se habia comprometido, nos invitó a reunirnos con ellos. Se produjo un intercambio respetuoso de ideas, y tuvimos ocasión de expresar con detenimiento nuestras preocupaciones en términos de los acuerdos que, de manera secreta, el Gobierno de Nicaragua negociaba con el FMI. La delegación del FMI nos aseguró que lo que había ocurrido con el Presupuesto para 2004, en términos de que no se habían registrado correctamente los ingresos fiscales, no se volvería a repetir en el Presupuesto del año 2005.
 

Posteriormente, el nuevo Ministro de Hacienda nos invitaría a reunirnos para intercambiar criterios acerca de la propuesta preliminar de Presupuesto para 2005. Al iniciar la reunión nos dijo que señalamientos como los nuestros, demandando transparencia, eran el tipo de señalamientos que ayudaban a los funcionarios públicos a mejorar. Nos aseguró también que en el Presupuesto de 2005, no se iba a producir la “duplicidad de proyecciones” que se produjo en el Presupuesto 2004.
 

Para entonces, ya no se discutía más cual de las dos proyecciones de ingresos fiscales era la correcta. Al finalizar el III Trimestre, la meta de recaudación de tributos acordada con el FMI ascendía a C$ 8,328 Millones, y la recaudación efectiva se elevó a C$ 8,648 Millones, para un sobrecumplimiento de C$ 320 Millones.
 

Finalmente, en Octubre de 2005, el Gobierno presentó ante la Asamblea un proyecto de reforma del Presupuesto, la cual reflejaba una nueva proyección de ingresos fiscales para 2004, que se colocaba C$ 1,018 Millones por encima de la cifra de ingresos originalmente presupuestada. 
 

Sin embargo, esta nueva cifra implicaba que la recaudación de impuestos y rentas con destino específico sería similar a la meta originalmente acordada con el FMI, la cual, a esas alturas, mostraba un sobrecumplimiento superior a los C$ 300 Millones. Por tanto, nuestra estimación fue que los ingresos recaudados a fin de ano se colocarían C$ 1,300 Millones por encima de la cifra originalmente presupuestada, superior a los C$ 1,080 de la nueva proyección oficial..
 

Los ingresos fiscales totales recaudados al 31 de diciembre de 2004, fueron de C$ 12,133 Millones, equivalente al 17.3% del PIB, colocándose C$ 1,337 Millones por encima de la "cifra" originalmente presupuestada para 2004, que equivalía a solo el 15.4% del PIB. 
 

Estos ingresos totales para 2004 representan un aumento de C$ 2,000 Millones en relación a la recaudación total de ingresos del año 2003. Por contraste, la cifra de Ingresos Totales del Presupuesto Original para 2004 proyectaba un aumento de la recaudación total de ingresos de apenas C$ 662.2 Millones, en comparación a la del año 2003,.
